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DEL MARTES so DE FEBRERO DE i 8 r o . 

5a» Leo» Obispo.z=.Quarenta horas en la iglesia de la Visitación, 
puerta de FuencarraL 

CJbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

Egoeat. ¡Termómet. j Barómet. { Atmósfera. 1EÍ 17 de ¡a Luna. !( 

7 a e i a m . r 0 !26p. 3 i.; Ncrdou. y D. | Sale s í sol alais 6 | 
tadeldia. I 7 s. o. j»6p, 2 1. Norte y D. ;y 38 m.y sepone ¡ 

5 de la t. 5 s. o. ¡s6 p. 2 1,1 Ncrdou. y D. ,|á las 5 y 22. 
< =dJ 

Sevilla 7 dé febrero. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Real alcázar de Sevilla á 6 de febrero de 1810. 

D . J O S E F N A P O L E Ó N P O R LA GRACIA D E DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las España* y de las Indias. 
w Queriendo dar una prueba áe nuestra confianza y aprecio á los 

habitantes de los quatro reinos de Andalueái por la buena y amistosa 
conducta que han ob ervado con las tropas del exército, y por las sin­
ceras demostraciones de celo y amor con que nos han recibido ; y acce­
diendo á í«s súplicas que nos han hecho muchos de los individuos de su 
vecindario para que, armándose una parte escogida de este, pueda pro­
teger las persosás y bienes de todos, y asegurar el buen orden público} 
visto el informe de nuestro ministro de la Guerra , hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. fin Córdoba, Jaén, Granada y Sevilla, capitales de los 
quatro reinos de Andalucía, se formarán uno ó mas batallones de mili­
cia cívica, con el único y especial objeto de cuidar de la tranquilidad 
interior de los mismos pueblos, baxo las reglas que aqui se expresan: io 
que se extenderá sucesivadeare á las denlas ciudades de estos reinos. 

ABT. 11. Los individuos de que se compongan estas compañías debe­
rán tener lo menos 17 aáos de edad, y nunca mas de 50: han de ser pro­
pietarios , hijos de los que lo sean, ó estar ejerciendo profesión á ofi­
cio conocido: estarán acreditados por su buena conducta, y no deberán 
tener defecto notable en su persona, ai menos estatura que la de cinc© 
pies. 
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ART. ni. Estos alistamientos deberán estar formalitados en cada 

pueblo á los tres dias de haber recibido la orden para ello sus respecti­
vas justicias: estas remitirán las listas con las anotaciones que crean 
oportunas al intendente de la provincia, quien las pasará con su dictá-
,inen á nuestro ministro de la Guerra. 

AKT, iv. Cada batallón se compondrá de seis compañías, y cada conv 
pafiia con;tara de un capitán , un teniente, un subteniente, un fargen­
to primero , quatro segundos, echo cabos, dos tambores y 82 soldados. 

ART. v. La plana mayor de cadabataIlon_se compondrá del eoman-
df nts de batallón , de dos ayudantes, uno de los quales hará las fúncio-
ne.s de mayor, un abanderado, un tambor mayor y dos pífanos. 

ART. vi. Los intendentes respectivos nos propondrán por conducto 
de nuestro ministro de Guerra el modo de proceder á la elección de los 
cficiiles que necesiten estes batallones. 

ART. vil. Luego que se considere formado cada batallón , se reunirá 
.este á presencia del ayuntamiento y del comandante de las armas, y 
prestará el juramento de fidelidad y obediencia, y de consagrarse á la 
¡gudétad pública. ___ 

ART. VIII. Las leyes penales de esta milicia cívica se reducirán á des­
pedir le! servicio á les que no cumplan sus obligaciones, y con mas ra­
zona les díscolos, viciosos ó criminales ; pero estos últimos serán á mas 
castigados por sus jueces respectivos según fuere su delito. 

ART. IX. Instituida particularmente esta milicia para apoyar el res* 
pfto qua se debe á la justicia y al magistrado, y para conservar la quie­
tud interior de los puebles, por ningún motivo podrá ser empleada fue­
ra de su respectivo distrito. 
.. ART. x. Si algunos individuos de esta milicia hicieren algún servi­
cio importante , me lo harán preséntelos ayuntamientos y los gefes mi­
litares de la provincia para dispensarles les premies á que se hayan he­
cho, acr^ederes , que podrán extenderse á condecorarlos'con la cruz de 
la.fO.'den Real ide Espina. 

¡ART. xi. Q.uacdo transitáremos en nuestros viages por alguna de 
las qu ¡ro releridas-ciudades concedemos á su milicia cívica el derecho 
de unirse i la tropa de nuestra guardia. 

ART. xii. Los c riciales de estas-milicias tendrán la.obligácion de exer-
ciuir.ias en &\ manejo<del.armay demás exercicios propios de su instituto. 

ART. xni. Los ayuntamientos podrán también destinar á esta ins­
trucción .algunos oficiales y sargentos de los que hayan servido en el 
txércitO} í» ñíjlíndoles la gratificación que crean conveniente con la apro­
bación del intendente. 

ART. x!v. Estas milicias usarán el uniforme de paño azul turquí, 
CHCJUO xeoio, y vuelta encarnada con portezuela azul, boto» blanco, y 
grabada en él una corona cívica, chupa y calzón blanco, y botin negro. 
. ART. xv. La ciudad que quiera que parte de esta milicia sirva á ca­

billo nes lo propondrá j y el uniforme de esta milicia mentada será dol-
man de paño azul coa trencillas blancas, pantalón de lo mismo y me« 
«Ua^bota. 
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ART. xvi. Eos ayuntamientos eostearán por cuenta de los propios y 

arbitrios el vestuario y correage á los individuos de la milicia cívica 
que no puedan hacerlo por sí : el armamento se dará de las fábricas ó 
"almacenes del estado. 

AUT. xvn. Si olvidado de su deber y de su propio honor desertase 
algUHo de los alistados llevándose su arma , las justicias estarán obliga­
das á reemplazarla por cuenta de los bienes del desertor , y á falta de 
estos por los propios del mismo pueblo. 

AHT. xviu. Todos los años podrá concederse licencia para separarse 
de este servicio á los que la soliciten, con tal que no excedan de la mi­
tad de la fuerza de cada compañía, y que se pueda verificar su reem­
plazo; las justicias remitirán noticias de unos v otros ,á los intendentes. 
' AHT. xix. Nuestros ministros de lo interior y de Guerra quedan.en­
cargados de la execucion del presente decreto.—FirmadozrYQ EL R £ I . = 
Por S. M. su ministro secretado de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

El REÍ ha nombrado caballeros de la Ofden Real de España al coror 
nel D. Francisco Datoli, D. Josef Alier, D. Manuel Pe de Arros , Don 
Juan de Artco, coronel, D. Vicente fíbrris , teniente coronel graduado 
de coronel, y Don Josef Espinosa , superintendente de la fábrica del 
tabaco. 

Madrid 18 de febrero. •• 

A consecuencia de las disposiciones del real decreto expedido por 
S. M. en el real alcázar de Sevilla el 2 de este mes, se ha cantado hoi á 
las diez de la mañana un solemne Te Dmm en todas las iglesias de esta 
capital, habiendo precedido la lectura en e! pulpito¿ asi de dicho real 
decreto, como del de amnistía plena que S. M. se ha dignado conceder. 

La municipalidad de esta villa ha ceíebrade tan religioso acto en,la 
real iglesia de S. ladro ; habiendo sido convidados á é! por med¿o-de su 
corregidor les señores embaxadores y ministres extrangtros, los señores 
ministros de S. M. , servidumbre de su real.casa, ei,general gobernador 
de Madrid, los géfes superiores de la guarnición de esta piaza, los con­
sejeros de Estado , tribunales, empleados de distinción , y otras perso­
nas de gerarouía de esta capúal._ 

Ha sido también mui lucido y numeroso el concurso de todas las de­
más clases; y el vecindario de Madrid-se ha apresurado á manifestar los 
sentimientos de.gratitud y' reconocimiento que le deben inspirar la cle­
mencia y benignidad de nuestro sabio Monarca. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Una señora sola de buena conducta y estimación desea encontrar un 
sacerdote ú otra persona decente que viva en su compañía, y la ayude 
á pagar la casa. Darán, razón en la caile de Capellanes, núm. 3 , quarto 
principal. 
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LIBROS. '. V 
Las comedias del Reconciliador y la Muger zelosa sé venden en la 

librería de la viuda de Quiroga, calle de las Carretas, casa núcn. 9. 
• , VENTAS. 

En la calle del Baño, casa núm. 9, entrando por la del Prado, segun­
da puerta á la derecha , se ha abierto almoneda con superior permiso, 
en la que hai uaa siííeríi de damasco de seda color carmesí, de moda,. 
con cubiertas de cotón , corapuesta de 20 asientos con su canapé; un 
par de puertas vidrieras pira alcoba ó gabinete j cortiaage ¿ una piedra 
de mármol de sobremesa , y dos rinconeras de lo mismo $. una colgadura 
de cama imperial de raso color de caña, bordada en América de belios 
matices y de extraordinario gusto, pues contiene los elementos de agua, 
aire y tierra, toda completa, con su cubierta, y otras varias cosas. Es« 
tara,abierto por la mañana de 9 á una , y por la tarde desde las 3 hasta 
el anochecer. 

Quien quisiere comprar una casa de toda recreación, con jardín, her­
mosa agua de pie &c., sita en la villa de ©rche , distante 10 leguas de 
-esta corte; ó asimismo trocar Aieha casa por otra ó por un solar en esta 
corté, ó bien venderla; acuda á infirmarse mas por menor de D. Mi ­
guel Guerra , que vive calle de los Tres Peces, núua. 15 de la manz. 23, 
guano principal. 

En el antiguo y acreditado almacén de vino sito en la calle de los 
Jardirses , casa nú31. 4.7, se vende la arroba del legítimo de Valdepeñas 
de superior calidad á 60 r s . , y el de la tierra á jó . 

NODRIZAS. 

Una joven de edad de 23 años tiene leche de s i meses , y pretende 
usa cria dentro ó fuera de su casa. Vive calle de la Palma alta , núais, 
10 y 1 1 , quarto baxo. 

ÍJaa joven de estado casada tiene leche de quatro meses , y solicita 
criar en su casa. Darán razón é informarán de su conducta en la tienda 
de cirujano, calle del Pez', frente á la de la Magdalena. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde , se reprasentará pof la 
eompafiía española la comedia traducida del frasees, en 3 actos, titu­
lada El Reconciliador y con tonadilla y saínete. 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
EEuevaHQente formada coa superior persaiso , representará Is comedia, 
en <; actos , titulada La Muger zelosa, con tonadilla, sainete y fandango. 

Hoi 20 en el de los Caños, alas 7f de la noche , se exeeatará 
por la compañía italiana la ópera bufa, en 2 actos, titulada La Moli­
nera , intermediada con.el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIA. 
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